
D.B  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 
Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 

Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de Dos Mil veinte (2020). 

 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 01265 – 00 (Cuaderno Principal) 
 

De acuerdo al informe secretarial (fl. 44 envés), agréguese a los autos el inventario 

del vehículo identificado con placa DTW-510 del parqueadero Captucol.  

 

Observada la petición elevada por el Dr. Efraín de J. Rodríguez  Perilla 

identificado con C.C. 19.434. 083 y T.P. 45.190 del C.S de la J, remitida desde el 

correo electrónico  que tiene inscrito en el Registro Nacional de Abogados (fl. 45-

46), en la cual solicita que se ordene al parqueadero CAPTUCOL  que entregue 

materialmente le vehículo objeto de trámite, teniendo en cuenta la documental 

que reposa en el expediente donde se evidencia la aprehensión del automotor se 

tiene cumplida la finalidad de esta actuación, en consecuencia, el Despacho  

ordena: 

 

PRIMERO: TERMINAR el trámite de aprehensión y entrega de bien mueble – 

ejecución de garantía mobiliaria por pago directo formulado por BANCOLOMBIA 

S.A  contra JHONY HERIBERTO BORRAS ROMERO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR  el levantamiento de la orden de aprehensión material del 

vehículo de placas DTW-510. Ofíciese  

 

TERCERO: ORDENAR al representante legal o administrador del parqueadero 

CAPTUCOL, que entregue le vehículo de placas  DTW-510 a la actora 

BANCOLOMBIA S.A (Par. 2 art. 60 Ley 1676 de 2013) 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de la 

actora BANCOLOMBIA S.A, dejando las constancias de rigor. 

 

QUINTO: ARCHIVESE  el expediente, dejando las anotaciones del caso, previo 

cumplimiento de los anterior y registrado su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Estado No.65 del 26/10/2020 
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